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SUPLEMENTO
ai número dei Nolicíoso dei P^^eMo.

l^&MnaDO.
-Cádiz 20 de julio de 1836.-^8eñores 

redactores del Aíuy señores
ruios.—-Cualquiera que sin antecedentes 
leyese el articulo de ustedes, inserto en 
el diario de ayer , haciendo un elogio del 
teniente^corone! don Antonio Calatrava, 
coatandante que íiié de carabineros de 
real hacienda, con motivo de haber dado 
al público por un papel cuyo
epígrafe es—de Carg-o y Da- 
-íü —y vean la honoriñca salva que
ustedes hacen nada ménos que á cuatro ó 
cinco de sus antecesores, creerán que es* 
tos han malversado los intereses de la 
real hacienda y de sus subalternos, y 
que los geíes superiores de rentas de la 
provincia lo han tolerado y disimulado. 
Pues sepan ustedes que no ha sido ni lo 
uno ni lo otro, y que el señor Calatrava 
no puede tener mas sentimientos de ho­
nor y delicadeza que los cuatro ó cinco 
geíes que le han antecedido ; y seguro de 

^que todos contestarán á ustedes, hoy lo 
'' -hago yo que estoy mas cerca, sintiendo 

verme obligado á hacer una digresión al* 
go fastidiosa, por la vislumbre de alaban­
za propia, antes de tocar el asunto de las 
cuentas ; pero el público ilustrado de Cá­
diz , que tanto me conoce desde el año 
de 1822 en que también fui coronel del 
resguardo militar, ya se penetrará de que 
de algún modo se ha de dar á conocer á 
ustedes un hombre que, sin haberlo visto 
acaso una vez, tienen la poca previsión 
de anunciarlo al público como un crimi­
nal , ó cuando ménos poco celoso de su 
reputación.

Diré, pues, á ustedes, que hallándome 
de contador de la real aduana de Bo­
nanza en diciembre del año pasado de 
31834, por premio de mas & treinta 
años de servicio en la carrera militar y 
rentas, recibí un oñeio honorífico, acom­
pañado de una carta particular del señor 
director general de rentas estancadas y 
resguardos , á quien no tenia el honor de 
conocer, convidándome con el destino de 
primer geíe del cuerpo de carabineros de 
real hacienda, con la prevención de que 
debía organizado inhiediatamente, amal­
gamando en él el resguardo antigüe y 
pasivo de la provincia , de modo que el 
1.^ de enero de 1885 había de empezar

á hacer el servicio bajo el pié de! nuevo pendiente , y dentro de poco estuvo todo ¿ 
"'I?' ' - -- - - . . - clcuerpoun!Íbrmadoybienarmado,ha-
rtoo ano de 34, del que me incluía un ciendo el servicio hasta en la muralla con 

su arma a! hombro. Hubo todos aquelloy 
sucesos de qtte adolece este, cuerpo ; pe-' 
ro es indudable que se corrigicron mu­
chos abusos, y se reprimió el fraude, 
principainteñte el de tabaco, hasta el cas< 
de no ^encontrarse un cii^atTo habano et 
la ciudad^ haciéndose repetidas aprehén 
siones. La compañía que servia en 
campo de Gibraltarhizo útilísimos ser^ 
cios por mar y tierra , como lo denme 
tra el catálogo de aprehensiones , de qq 
se mandaba un estado cada semana á 
diréceion genera!.

Cuando se presumió la aparición di 
íacciosos en los oampos entre Medina 

I Vejer, se reunió en aquel punto una par 
¡ tida gruesa de carabineros para obrar 

las órdenes del geíe militar que se nom 
bró ; lo mismo sucedió en otra espedicio 
á Ronda, y últimamente cuando las ju! 
tas de las provincias de Andalucía está^ 
blecieron el pié de ejército en Andúja 
al mando? del escelentísimo señor don 
Carlos Espinosa , tuvo el honor de for­
mar parte con 100 hombres de ínfanterí* 
V l OOde caballería, prestando un servic 
de consideración en la persecución 
íacciosos y aprehensión de algunos, sen 
lándose por su subordinación y disci^ 
na. El mismo escelentísimo señoi' get 
ral Espinosa tuvo !a bondad de pasar 
un oficio, manifestándome su deseo de 
varse al ejército esta corta fuerza de { 
rabineros para íbrmar una brigada , p ' 
la que necesitaría un geíe y algunos 
cíales mas. Mí contestación fue , desp 
de dar á 8. E. las mas espresivas gra< i 
por la distinción que le merecía el ct 
po, ofrecer mi persona, y no solo la fuer 
za que tenia bajo su mando , sino toda la 
restante; pero que seria indispensable tu 
viese la bondad de reclamar una orden 
de 8. M. por conducto del ministerio d 
hacienda, pues teniendo en el ejército d 
norte 400 hombres, quedaría desguarne 
cida la provincia , y ya se resentía de s 
íalta con el aumento del fraude.

Después se concluyeron las juntas , 
en la real orden de 14 de octubre se pre 
venia que 8. M. me había concedido 1 
jubilación. Aquí entra el punto de la

reglamento de 25 de noviembre del refe 

ejenipiar. Acepté ; vine á esta plaza , y 
encontré que el cuerpo de carabineros se 
resentia de la saca de 400 houibres elégi- 
dps para el ejército de operaciones, ha­
biendo sido forzoso reemplazarlos con re­
clutas que por desgracia habían engaña­
do el celo de! geíe; pero con la separa­
ción de unos 250', que providencié, se 
mejoró. Procedí al amalgamiento de los 
pasivos , punto diñcil, por resistirlo con 
sobrada razón unos empleados , los mas 
de ellos antigtios sargentos y soldados del 
ejército , que de un sistema diferente de 
servicio y un sueldo casi dcble del que 
se les señalaba, venían á ser reclutas de 
un cuerpo militarizado, en el que con 
seis reales diarios habían de atender á su 
vestuario , armamento, cuarteles y has­
ta las municiones; quedando tan reducida 
la cantidad para el principal dispendio de 

¡ la manutención de su persona y familia, 
' pues la habia que se componía de! ma- 
. trimonio y once hijos; pero ai ño , con 

persuasión , trabajo y cooperación de los 
señores capitán y oñciales de la compa­
ñía de esta plaza, y los de las otras tres 
en el resto de la provincia , se consiguió 
la organización del cuerpo , y en^princi- 
pios de enero recibió la dirección gene­
ral los estados correspondientes de la 
fuerza y distribución de ella en los pun­
tos de los distritos en que ahora se ha­
llan. Los resultados, que es el barómetro 
del buen ó mal servicio del resguardo, 
correspondieron á nuestro trabajo, y en 
el primer mes se notó el aumento de va­
lores de tabaco en la capital y en toda la 
provincia: al tercero ya se se habían tri­
plicado , y siguió con aumento conside­
rable. hasta la historia de las juntas. Lo 
mismo sucedió en renta!^ generales; y en 
la de sal, á pesar del nuevo sistema, y de 
los abusos diñcíles de evitar por la situa­
ción de esta provincia con la proximi 'ad 
de salinas abiertas á los pueblos de mas 
consumo, estoy seguro que seria de de­
sear que el dedos años sucesivos iguala­
ran al de 35.

Como el señor intendente no quería 
ver un solo individuo del cuerpo sin uni­
forme , se construyó el vestuario "corres-



cuentas que dicen uíteJes que no se nos 
han exigido, y que e! señor Caiatrava 
cump!e voluntariamente ceioso de su buen 
nombre. No puede aventajarme dichos se­
ñor en este deseo , y á ia entrega de! 
mando y documentación que !e hice á ¡os 
muy pocos dias de mijubüacion, !o hu­
biera veriñcado también, de ¡a cuenta, ó 
estado del cuerpo, para satisfacion de sus 
individuos que es e¡ único y verdadero 
objeto; porque en cuanto á ]os caudates 
recibidos de !a tesorería para sus respec­
tivos haberes, confrontada ¡a libreta de! 
ohcia! habüitado con ¡as nóminas y revis­
tas , resu!ta á favor de! cuerpo un atcan- 
ce considerable ; y !o mismo habrá eje­
cutado e! señor Calatrava, dejando en 
esta parte á cubierto toda responsabili­
dad. Lo hubiera verificado, repito, si 
ciertos incidentes, que no quisiera publi­
car, no lo hubieran impedido ; pero nun­
ca lo hubiera hecho como las que ha pre­
sentado el señor Calatrava , porque su 
papel ni es cuenta ni es nada.

Queriendo evitar e! señor intendente 
don Francisco de Paula Pareja y yo que 
el cuerpo de carabineros se redujese al 
estado que se encuentra en la actualidad 
por falta de recursos , siendo mas bien 
gravoso que útil a! estado, nos esforza­
mos á que principalmente en los meses do 
agosto y setiembre , que hieren críticos, 
no ñiltara el sueldo para la fuerza presen- 
te : electivamente recibí de la tesorería 
cuantos auxilios fueron posibles; pero no 
siendo suficientes, busqué arbttrios, re­
sultando satisfecha por fin de octubre la 
referida fuerza presente , seguro del re­
integro cuando la tesorería abonase los 
haberes de estos meses. He solicitado el 
importe de las nóminas de los haberes de 
los individuos del cuerpo de mi uiamlo 
en los diez meses, según las cuentas in- 
tervenidas por el señor contador, con re- 
baja de las cantidades que se han dado á 
cuenta, y consta de asientos repetidos en 
los libros de la contaduría á mi nombre, 
y ademasen la libreta del habilitado ; pe-

ro una cosa tan aenctÜay terminante ofre-^ 
ce dudas, y manifestándoseme imposi- ¿ 
bilidad de pagarme , se me estrecha á 
que forme cuentas y las entregue á mi 
sucesor; y como para ello me he de des­
pojar de cuantos documentos y compro­
bantes tengo en mi abono para acreditar 
mi derecho , lo he resistido ; siendo este 
el motivo porque no me he prestado vo­
luntariamente á la formación de la refe­
rida cuenta, segtiro que esto no me des­
acreditará para el gobierno ni para este 
público, que conoce bastante mi proce­
der y nmnejo.

¡Qué sensible me es molestar al públi­
co con estas insulseces, qué á hadie inte- 
resan! Pero á ñu de que sea mas lleva­
dera la molestia , y ustedes tengan lugar ' 
en su periódico para asuntos qué lo me­
rezcan, suplico á su atención publiquen 
este por suplemento, quedando su atento* 
servidor Q. S. M. B.—*
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